
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Sevilla

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA
ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL EXPEDIENTE CONTR
2024/339819, “SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CONJUNTO ARQUEOLÓGICO DE ITÁLICA”

Expediente: CONTR 2024/339819
Titulo: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CONJUNTO ARQUEOLÓGICO DE ITÁLICA
Localidad: SEVILLA
Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES618 
Código CPV: 90911200-8 Servicio de limpieza de edificios
Presupuesto Base de licitación: 79.665,15 € + IVA (16.729,68 €)
Importe total PBL (IVA incluido): 96.394,83 € 
Valor Estimado del Contrato: 122.959,22 €
Centro Gestor: Conjunto Arqueológico de Itálica (1600034104)
Partida presupuestaria: 1600034104    G/45D/227.00/41   01 (anualidades 2024, 2025 y 2026 )
Plazo de ejecución: 24 meses desde el día indicado en el contrato firmado con la empresa adjudicataria,
con opción de prórroga por un máximo de 12 meses. Se estima su inicio el 1 de Septiembre de 2024.

En virtud del artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, del art. 5
del  Decreto 39/2011,  de 22 de febrero,  por  el  que se establece la  organización administrativa para la
gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía; esta Delegación Territorial ha
resuelto designar como miembros de la Mesa de Contratación para la adjudicación de dicha licitación a los
siguientes miembros: 

PRESIDENCIA:  D.  Guillermo  Eutiquio  Muñoz  Cuesta,  Secretario  General  Provincial  de  la  Delegación
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte de Sevilla.

Suplente: D. Antonio Pérez Paz, Jefe de Servicio de Instituciones y Programas Culturales de la Delegación
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte de Sevilla.

VOCALES: 

1. Doña María Camino Giménez Porto, de la Intervención Provincial de la Junta de Andalucía de Sevilla. 

Suplente: D. Antonio Morejón Morilla, de la Intervención Provincial de la Junta de Andalucía de Sevilla.

2. D. José Pablo Matoso Ambrosiani, del Servicio Jurídico de la Asesoría Jurídica de la Consejería de
Turismo, Cultura y Deporte de Sevilla.

Suplente: D. José Andrés Rodríguez Martos, Jefe de Servicio de Registro de la Propiedad Intelectual,
de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de Sevilla.

3. D. Daniel González Acuña, Director del Conjunto Arqueológico de Itálica.

4. Doña Ángela Rodríguez López, funcionaria de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte
de Sevilla.
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Suplentes (para los vocales 3 y 4):

D. Francisco Javier Rodríguez Muñoz, funcionario de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y
Deporte de Sevilla.

Doña Maria del Mar Ortiz Bernárdez, funcionaria de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y
Deporte de Sevilla.

SECRETARÍA:  D.  Jesús  María  Sánchez  Gallardo,  funcionario  de  la  Delegación  Territorial  de  Turismo,
Cultura y Deporte de Sevilla.

Suplente: Doña Sara Rasi, funcionaria de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte de Sevilla.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

LA DELEGADA TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Fdo.: María Carmen Ortiz Laynez
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